
:do.

Con,
S. dis-
rismu

40.0

s pro-

mora.
re so.
sobre
sobre

bot y

dells

éditos

de la
ieipa-

ez de

dial
Tnj

DE LA
jr

Número 125 11 	
VIERNES 23 DE MAYO DE 1952

- Franqueo concertado
__ 	 —

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
›romulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:canina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
.stado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicarq
li los BOLETINES OFICIALES se han de remitir a l.
iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- •
än a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS 	 DE 	 SUScRIPCION	 	 -
Reglamento  de 2 de Julio de
Artículo 20.— Las entidades

en primer término. al Notario que,
la subasta, los derechos que le correspondan
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de estos
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará
anuncio que sea a instancia de
interesados el importe de %I.1 publicación
el pago a razón de.3 pesetas línea

1924

municipales abonarán,
en su caso, autorice

y los suple-
y abonaran igualmente

anuncios en los perió-
del rematante. si lo

gastos con arreglo
del artículo 6.° de este

ningún edicto o
parte sin que abonen los

o garanticen
o parle de ella.

EN 	 CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre 	 ,.. 	 56
Seis meses... 	 66
Un año 	 	 120
Venta de número suelto del

. 	id. 	 id,

- 	
Id. 	 id, de dos

Id' id. de los años anteriores

• PAGO ADELANTADO

----
Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 150

año corriente 	 	 1'00 ptas.
año anterior 	 	 2100 	 »

años anteriores 	 300 	 ) 	 •

a los dos últimos 	 4'00 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

ce' 	 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Circiflar númi... 1.996 	 -
-Habiéndose presentada la Epi-

zootia de Glosopeda- en el ganado
eiftìite en el térmiino municipal
d•e Córdoba; en -Cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento' de Epizootias
de 26 .de septiembre de 1933 (Ga-
ceta, del 3 , de octubre), -se declara-
ofieialmente dicha enfermedad.

animales atacadol-se
(((entran en la finca «Gehavillo»,
propiedad de don Luis Merino del
Caslilla,• señalándose :como zona
sospechoisa las fincas colindantes;
como zona infecta la citada: del
«Oehavillo» , y zona de inmuniza-
ción todo el término municipal de
Córdoba las medidas sanitarias que
han sido- -adaptadas son aislamien-
to de -enfernios y prohibición abSo-
Hila de circulación de ganado por
la zona infectaY las que -deben po-
nerse en práctica la vacunación de
teclas las especies receptibles, en
las zonas solspecho,sa y de . inmuni-
H(')11.

(:(irdlibil. a 20 de mayo de -195?.

Circular núm. .1.997
Habiéndose presenta:4 , Epi-

~tia. de GloSopeda, en el ganado
existente en el- término municipal

t') p dolb a ; en cumplimiento
lo prevenido en el articulo 42 del
vigente Reglamento de Epizootias
(I( 26 de se,ptiemhre de 1933 (Ga -
eta del 3 de octubre), se declara
oficial m iente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en-
u nentran . en la finca «Malpartida»,
propiedad de don Fernando 'Cade-
nas Sanz, señalándose 'como zona
sospechosa las - lineas colindantes;

•Cano - zona infecta la enea «Mal-
partidro .. y zona deinniunizacion
lodo el término municipal de Cór-
doba..

LasniedidaS sanitarias - -que han
sido adoptadas son aislamiento de
.enfermaS y Woleidilön labKollutm
de eirenhición de ganada en hl zo-
na infecta y las que 'deben poner-

. se en práctica la vacunación de to-
das las - especies receptibles, en las
zonas sospechosas y de- inmuniza-
ción. 	 • 	 --

Ctirdölin, a 2.0 .-de ineyo 'de 1952.

las zonas sospechosa. y de intiruni-
zaeión.

Córdoba, a 19 de maya de.1952.
GOBIERNO CIVIL• ' 	 ut

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular. núm.- 1.977
Habiéndose . presentado -la Epi-

»tia de Glosopeda en el ganado
vxistente en el término municipal
de Almodóvar; en cunliplimiento
de lo prevenido, en el artículo 12
delp vigente Reglamento de Epizoo-
tias de 26 do septiembre de 1933
(Gaceta del 3 cle octubre) ,, se-decia -
ra otticialinente dicha. enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca «Lag Emparedada»,
propiedad de don José Prieto Na-
[era, y en Extramuros, propiedad
de don Rafael MoraleS y don Fran-
cise Luna Oirliz, señalándose co-
mo zóna sospechosa los térininns
colindantes al de Almodóvar; ce-
la° zona infecta todo el termino
de Almodóvar y zona de inmuniza-
ción-loda la provincia. de Córdoba.
Las medidas sanitarias que han

sido adoptadas son aislamiento de
en fermi?s, con . prohibición absolu-
ta de circulación Y las que deben
ponerse en práctica la vacunación
de todas las especies reeeptibles
en las zonas sospechosas y de in -
lliUilIZj'fl

Mrdoba, a 19 de Mayo de . 1952.

Circular niúni. 1.978
111, i("udose presentado la: Ept-

Stia de Gllsapeda en el ganadoexistente en el término municipal
Aguilar de la Frontera; en cum-pl imiento de lo prevenido , en el•balo 12 del vigente Reglamento

de Ep izootias de 26 de- septiembre •
1933 - . (Gaceta del- 3 de octubre),
declara oficialmente dichaen-

fermedad. -
Los animales atacados se encuen-

ha en el Cortijo del Monje, seria- -I nalose como Zona sospeobasa las
nucas colindantes; corno zona in-fecta . el citado- Cortijo+ 'y zona deinmu nización todo el término de
Agailar.

. Las medidas sanitarias que han
sido adepta.das . son aislamiento de
enfermos, ,con: pnahibiciÓn absolu-
ta de. eirculación y las que deben
P onerse en práctica la vacunación.
de ledas las espcies receptibles en

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA
••n••nn•••n•nn

Sección 2.' 	 Negociado Gobernación

Núm. 1.973
Nota de p recios señalados por

esta Presidencia, de conformidad
con el dictamen emitido por la Sec-
ción de Gobierno de esta Excelenti-
sima Diputación provincial, de acuer-
do con el Sr. Re presentante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes de abril a fuerzas del Ejér-
cito y Guardia Civil.

Pesetas

2'73
8`37
1'71
1'66
0'47

11'69
4'68

público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 14 de mayo de 1952.
—El Presidente A., P. Cabrera.

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabajo
E CORDOBA

Nóni., 1.998
.Con fecha 20 de abril del año en

curso, la Dirección General de
' Trabajo, comunica a esta. Delega-
ción lo siguiente: ,

«El trabajo de talla de encinas no
aparee& comprendido entre las
considerados colmo especiales, re-
lacionados en. el articulo 60' de la
reglam.e.ntaCión de 'rebajo, ; para

el campo vigente en esa provincia,
no obstante debe ser considerado
dicho trabajo como especial y se-
mejante al que ejecutan los tala-
dores y limpiadores de olivos
comprendido en el citado artículo.

En su virtud,
Esta Dirección 'General, ha te-

nido a bien acordar, que la rama-
neración- 'd -elJos taladores de enci-
nas sea la misma que fija el -ar-
tículo 60 de rla Re,glamenta'ción del
campo vigente, para los taladores
y limpiadores de alivias».

lLo que se hace público, a lo3
-oportunos efectos legales.

'Córdoba, .19 de mayo de 1952.--
El Delegado de Trabaja, José Luis
Sanjurjo.

Ayudantía Militar de Marina de
San Fernando

Relación, de los incriptos,de este
Trozo Marítimo, pertenecientes al
Alistamiento del año 1952, para el
Reemplazo de . 1953, natural de la
provincia de Córdoba, nacidos du-
rante el ario 1933 , que se rinde en
cumplimiento de llio, prevenido en
el . artículo 51 'de la vigente Ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la
'Marinería de la Armada y 114 del
Reglamento dictado para su apli-
cación, a los efectos de su baja en
el, Alistamiento del Ejército.

Andrés Romero Domínguez, na-
tural de Lucena, hijo de Sebastián
y Mariana. •

Joaquín Pérez León, natural de
Cabra, de Antonio y Sierra.

Francisco Cañas Corredor, 'na-
tural de Córdoba, de Rafael y Au-
rora:. 	 . 	 . 	 .1

'José Lilla Jiménez, natural de
Baena, de Tomas y Rosario.
•Francisca Rienda Arroyo, natu-

ral de Zuheros, de Emilio y
medias.

Francisco Rojas Barrios,
ral de- Pueblo Nuevo del Terrible,
de Blas y Francisca.

San Fernando, a 20 de abril 'de.
1952.—,EI, C. de F. Ayudante Mili--
lar de Marina, Hermenegildo Si-
llero,

r,ar.

lA

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	

id. de cebada de 4 kilogramos
Id. de paja de 6 kilogramos 	
Kilogramo de carbón 	
Id. de leña. 	
Litro de aceite 	
Id. de petróleo . 	

Lo que se hace

Ministerio de Cultura 2024
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Caja de Recluta núm. 20
DE LUCENA

1.903

Antonio Sebastianes JiMénez, hi-
jo de Antonio y de Brígida, natu-
ral de Puente Genil, provincia dc
Córdoba, de 22 arios de edad y cu-
yas serias personales son: estatura,
1'610 metros, señas: pelo cas-
taño, cejas al; pelo, ojos 'cle-
ros, nariz acaballeda, barba clara,
boca regular, color sano, frente re-
gular, aire marcial, producción
buena, serias particulares ninguna,
daMiciliado últimamente en Puen-
te GeninCórdo•ba), sujeto a expe-
diente por haber "faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta nú-
mero 20, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en Lucena, ante
el Juez Instructor don Antonia Ala-
minos Alonso, con destino en la ci-
tada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde
si no lo ellectúa.i

,Lucena, a 12 de Mayo. de 1952.—
El Juez Instructor, Antonio Ala-
mtnos.• 	 ,
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Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. :1.976

Exacciones
fLa Comisión Permanente en se-

sión pública, celebrada el día 9 de
maya, se sirvió aprobar las ma-
trtículas para el :cobro en el co-
rriente ejercicio de las siguientes
exacciones:

;Arbitria. Sobre 'circulación de bi-
cicletas y velocípedos.

Arbitrio con fines no fiscales so •
lee tenencia de perros.

Arbitrio por posesión de carrua-
jes de lujo.

Arbitrio s'obre eirculación de ca-
rruajes de lujo y sus caballerías.

Arbitrio por circulación de ca-
ballos de silla.,

Arbitrio Òn filies no fiscales so-
bre retretes sin agua a presión.

Derechos_ de uso del E gcuda de
la ciudad.

Tasas por parada y situado en h
vía pública de carruajes de al-
quiler y servicios análogos.

Tasas por, rodaje o, arrastre de
vehículos poe vías municipaleg.

Tasas por licencias para transito
de animales por- vías municipale9.

Se hm fijado un plazo para que
los contribuyentes puedan satisfa-
cer las cuotas dentro del período
voluntario ha‘sta el 10 de julio
del ario actual. Transcurrido diebo
plazo se exigirá el pago de las
citatas . impagadas mediante el pro-
cedimiento de apremio.

Lo -que se anuncia para: cono-
miento de' los interesados y n los
efectos del re'cu'rso que autoriza el
etrtítubo 699 de la Ley de Régimen
Local y Reglamento vigente en, la
vía económica-administrativa.

'Córdoba, 19 de mayo "de 495—

El Alcalde interino, Firma ilegibLe

Nülm,. 2.000

Fomento extraordinario
Contribuciones especiales

,Forraulado el -reparto provisio-
nal, y previo para el cobro de las
contribuciones especiales' 'acorda-
das imploiner a los propietarios de
fincas beneficiadas con' las obras
de paviMentación de la calle Albe-
niz, se 'anuncia% que se encuentra
expuesto al público junto con los
antecedentes que lo han produci-
do, en la Oficina de Fomenta Ex-
traordinario y horas de 18 a 20 por
término de quince días, a contar
del siguiente al en que aparezca
inserto eSte edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la prOvincia, para que
durantdinclicado plaza y siete día S
después, puedan presentar por es-
crito l'os obligados ,a .contribuir las
ireclama.cion .e.s que estimen conve-
nientes 'a su derechd.

;Córdoba, 19 -de mayo de 1952.—
El Alcalde interino, Firma ilegible.

n'in. 2.001

Negociado de Gobernación
Resuelto por la CoMisión muni-

cipal Permanente en sesión cele-
brada- el día 9 &ti actual contratar
mediante subasta pública las obras
que faltan por ejecutar para , ter-
minar las de ampliación de estas
Casas Consistoriales en la parte re-
cayente a la callé de Claudio Mar-
celo y las de acoplo y accesos de
las mismas, se publica dicho acuer-
do con'el fin de que durante 'el pla-
zo de cinco días contados desde el
siguiente a la publiCación de este
edicto (. -m -lel BOLETIN OFICIAL
de fa provincia,f 'se puedan pre-
sentar reclamaciones contra el
Mismo, de conformidad con el ar-
tículo 26 del Regimienta para la
contratación de obras y servicios
municipales.

Córdoba, 19 de 'mayo de 1952.—
El Alcalde interino, Firma ilegible.
--

JUZGADOS

IN1P1 PROVINCIAL -400FIDOOR

en unión de sus poseedores ilegal-

D.ad.o en. Rute, a 28 de abril "de
1952.—José García Ferrer.--El Se-
cretario, Joaquín Rolde.

LORA DEL RIO
Núm. 1.712 	 •

Manuel Bellido Martín o, Martí-
ttnez ., de unos 52 arios de edad, al-
to, delgado, pelo blanco', acciden-
talmente en Córdoba, barrio de la
Verdad, cuyo actual paradero se
ignora , .o.oneparecerit ante este Juz-
gado de Instrucción de Lora del
Río, dentro del término de 'diez
días siguientes a la inserción del
presente en. el _BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba., para
ser oído corno inculpada eh el su-
mario que se instruye por dicho
Juzgado con el número 182 de
1951 por hurto de caballerías, baje
apercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Lora del Río, a 29 de abril "de
1952.—E1 Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.-Elf Secretario, Firma
ilegible'.

ANDUJAR
Núm, 1.714

Se coneelan y dejan sin efecto
las órdenes de prisión dadas 'del
procesado en causa 251 de 19M
por hurto, José Serrana Varo, -de
32 arios, soltero, del campo, natu-
ral y vecino de Posadas, por haber
sido detenido en Murcia donde •se
encontraba y a que se. referia tni
requisitoria de 3 del pasado enere.

Andújar, 28 de abril de 1952.,---E1
Secretario, Firma ilegible,

OORDOBA
Núm. 1.715

Don Vicente Merino Muro, Se-
cretario del Juzgado municipal
número Uno de esta capital.
Doy fe.---Que en el expediente

número 80 de 1952, por estafa, 'con
fecha, 24 de abril de 1952, ha re-
caído sentencia cuya parte dispo-
!sitiva dice , así:

Fallo: Que condeno a -José "Cas-
tel Casaj .uz, como, autor de una
falta de estafa, ai la pena de diez,
días de arresto menor, a que in-
demnice al perjudicado. en la can-
tidad de 240 pesetas y al paga -de
las costas del juicio. Así por esta
mi sentencia la pronuncio', mando
-y . firmo.—José Luis García Hirs-
chfeld..--,Rubricado,

Y para que conste -y sirva de no-
tificación a José "Castel Casajuz, ac-
tualmente en ignorado paradero, e
inserción en el_ BOLETIN OFICIAL
de e'sta, provincia, expido el presen-
te con el .visto bueno del serior
Juez -municipal en Córdoba, a 24
de abril de 1952.—Wicente Merino.
—Vista bueno: El Juez Municipal,
José Luis García.RUTE

Núm. 1.703

En virtud dél presente edicto, se
ruega y encarga a todas las auto-
ridades tanto civiles como militares
de la Nación., y agentes de la, Po-
licía judicial, procedan a la prac-
tica de diligencias pana la busca y
rescate de una cartera color ave-
llana clara, Mediana, con dos o
tres bolsillos, conteniendo 1,700,
en un billete de a 1.090, otro, de
500, y das de 100, extraviada el pa-
sado día 22 del actiial al vecino
de iznájar, Francisco Aguilera

Aguilera, desde el trayecto em-
prendido entre un . bar situado en
las cuatro esquinas de dicha villa,
hasta el sitio conocido, por «La Ven-
ta», lo que de ser habido :sed( pues-
to a disposición do este juzgado

midad 'COA lo dispuesto en el Re-
glamento de Obras, Servicios y Bie-
nes Municipales, queda expuesto al
público por plazo de Mi mes, con-
tado% desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de lai provin-
cia a fin de que durante dicho plazo
puedan formularse contra el mismo
las reclamaciones que estimee
pertinentes.

Córdoba,- 19 de mayo de 4952.--
El Alcalde interino ., Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.716
Don Vicente Merino M'aro, Secre-

tario del Juzgado municipal nú-
n-i;ero U1no de esta capital.
'Doy fe.—Que en el expediente

número 94 de 1952, por estafa ton
fecha 24 de ;abril de 1952

' 
ha re-

caído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice . así.:

Fallo: Que condeno a Manuel
Martínez Yaga, C6.1110 autar de una
falta de estafa, a la pena de diez
días de arre.sio Menor, a que in-
demnice al perjudicado en la can-
tidad de s22.pesetas y al pago 'de
las costas del juicio). Así' por 'esta
ini sentencia lo pronuncio, Mando
y firmo, José- Luis G'a'lo Hirs-
ichfeid.—.41uhriCado.

Y para que conste y. sirva de o
tificaciön a Manuel Martínez yosn-ii.
actualmente en ignorado par

a 
de'rA"

e inserción en. el BOLETIN npi:

aer

CIAL -de esta provincia, expid
	presente can el visto bueno del

flor 	
) ee"

or Juez municipal, 'en
a 24 de abril de 1952.—VieenteM

Córdobs.

rino.-1Visto , bueno: El Juez
nicipal, José Luis García.

N 	
1_71

tú. 	 7

Manuel Santos Villodres , hijo dp
Manuel y de Anal, naJeral de
laga, de estado solterò, profesi6i,
pintor, de 21. 'años, damiciliaw.
timainente en Sevilla, procesad°
por falsificación, en la causa sn.
mero 266 de 1951, comparecerá en
término de diez días ante el le
gado de Instrucción número 2
Córdoba, apercibida en caso con.
Iranio de Ser declarado rebelde.

Córdoba, 30, de abril de 1952,
El Secretario, Trinidad Castelo.-
Visto bueno: EI Juez de Instrue.
ción, Andrés de Castra,

POSADAS
1.719

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Minera: Instancia d;
Posadas y su Partido.
Por virtud del presente edicto

hago saber: Que enr este, Juzgad
se trainita demanda de pobreza;
instancia de doña Manuela %e
Salcedo, mayar de edad, soltera
sin profesión especial y vecina d
Almodóvar de Río, con el fin (I

entablar el juicio , declarativo ordi
riario que proceda, a fin de obli
ner sentencia ejecutoria por lago
se ordene al señor Juez de Paz d
Almodóvar del Río', como encargi
do del. Registro Civil, la rectifica
ción del sexo - atiqh'uído. a del,
Manuella "Gómez Salcedo, pues ap,
rece inscrita por error como vara
y llamee Manuel.

'Habiéndose acordado por proa
ciencia dictada en el día de
emplazar par " Medio del presente
a las personas desconocidas que',
Puedan creer perjudicadas por Ii
declaración que se interesa, patt
-que en el término de seis dia;:1
contesten la demanda incident
en el término de seis días.

Dado en Posadas, a 18 de al;

	

de 	 ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núrno. 1.735

El Juez de Instrucción de esl

Partido de Aguilar . de la n'en'
tera.
En virtud del presente, ruegd

encargo a todas ,. lae nutoridadi,,
-agentes de la Policía judicia l , p
cedan a la busca y rescate de t 11A

cartera equientladol 200 Pese 85

en Metálico, en' billetes de 100
setas del Banco de España, un circo;

net de ' la Sociedad Hidroeléctr
del Chorro y una fotogafía d?
seriara, propiedad del "vecino d?
Puente Genil, Antonio Postigo Miti"a-

quez, que. le fué sustraída el 
ti

19 de los corrientes en la estació
férrea de Puente Genil, la que
caso de ser "habida será puesta

mi disposición con sus poseed(

ri5.

ilegítimos pues así lo tengo a(
dado en la causa que con el r •
mero 73 del corriente año, ins

yo' "por hurto..
Dado en Aguilar de la Front

a 28 de abril de 1952.—Pedro
ertdilebaan.o.____El Secretario, -MelR 

M'in. 1.999
Negociado de Fomento

Formulado por las Oficinas Tée-
nieaS de esta Corporación el pro-
yecto del cetlector general del Arro-
yo' del Moro (1.2 tramo). y alca.nta-
filiado de la zona comprendida 'en-

tre el Paseo de la Victoria y Gran
371a. Parque, so anuneia de Oribe-
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